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E l  B ole tín  O fic ia l sale los 
L unes, M iércoles y  V iern es  de 
cada  sem ana .

Las reclamaciones se r e m i 
t i rán  f rancas  de por te ,  sin cuyo 
requisi to  no se rec ib i rán  en esta 
redacción.

Se r e c i b e n  s u sc r ic io n c s  en 
es ta  C ap i ta l  cal le de  San  Agus» 
t i n n ú m e r o  17 á 3o reales  c ad a  
t r i m e s t r e .

A rtícu lo  be oficio.
$eeee

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

C ircu lar núm ero  168.

Por  el Alcalde consti tuciona* de Balleste
ros,  se ins truye  sumar io  en aver iguación  de 
ircs  hombres,  cuyas señas se es presan  á con 
tinuación,  que en la mañana del a3 del c o r 
r ien te  ro b a ro n  á Eleulerio Ortega,  vecino 
de T o b a r r a ,  en su consecuencia p rac t ica ran  V V. 
laS diligencias convenientes para verif icar  su

J n to n io  M e o r o . - Sres. Alcaldes cons l . luc io-  
nales y empleados de pro tección  V s e g ú n  
pública de esta provincia.

E fe c to s  robados .

Dos d u ro s  franceses y o tros  dos españoles.

Señas de los ladrones.

De uno se ignora ,  po r  que  es taba  de t ra s  
de una sabina y no fue visto.

O t ro  es ta tu ra  5 pies ó algo mas,  ves t ido 
de calzón co r to  negro ,  chaleco de cuello vuel
to  de tela de verano,  pañuelo e n c a rn a d o  á la 
cabeza hecho gor ro ,  medias blancas de t r a 
billa y en mangas de camisa.

O t ro  menos de o | » es de e s ta tu ra ,  v e s 
t ido de pantalón rayado de llin, chaleco de 
cuadros  Encarnados y «zules, pañuelo a la ca- 
boza, en mangas  de camtsa y calzado de  a l .  
púrgalas.

Ofnz  mar/aer* : 6g.

Por el Juzgado de : * instancia de C eta- |

fe, se in s t ruye  causa c o n t ra  Juan  Bermudez  
Romero,  n a tu ra l  de Valenzuela,  p rov inc ia  de  
Jaén, hijo de J u a n  y de Juana Romero ,  de i S  
años de edad,  oficio e r r e r o  y albañil ,  de e s ta 
do casado,  vecino de Villalvilla, y Melchor Gi
ménez y  Giménez (a) pie de Angel, n a t u r a l  
de Ñor vela, p rovinc ia  de Toledo,  hi jo de 
Francisco  v Dorotea  G i m é n e z ,  de e d a d  de  
34 años, de oficio j o r n a l e r o ,  v i u d o ,  cu vas s e 
ñas personales se e sp resan  á cont inuación» 
procesados  con diez mas, lodos r e m a ta d o s  
del pres id io  peninsu lar  de Toledo p o r  la fuga 
egeculada en la m añana  del 6 de D ic iem bre  
último; en su consecuenc ia  p rac t ica ra n  VV. 
las mas eficaces di l igencias  p a r a  verif icar  su 
c a p tu r a  y caso  de  consegu i r lo  se r e m i t i r á n  
á d ispos ic ión de d icho  Juzgado de Gelafe. Al
bacete 3 i  de Jul io de  1848 = L u is  A n to n io  
M eo ro .— Sres. Alcaldes const i tucionales y em
pleados de  p ro tec c ió n  y segur idad  pública d© 
esta provinc ia .

Serias de B erm udez.

Pelo y cejas castaño,  ojos pardos ,  n a r i z  
regu la r ,  b a rb a  ídem, cara  ídem, color  t r i 
gueño,  e s t a t u r a  5 pies y 1 pulgada» m anco  
del b razo  izquie rdo .

Id e m  de M elchor G im énez .

Pelo y cejas cas taño,  ojos pardos,  n a r i j  
regu la r ,  b a r b a  poblada ,  co lor  tr igueño,  car® 
ra regu la r ,  e s t a tu r a  5 pies 3 pulgadas.

pasamos a o t r a  porción de e s ta  mScm* 
ra que el señor Laucha nos dijo y ,

r , r . 3 & t i X > ‘s ¡ v S S
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que  h a b í a  tenido.  Para esta t i e r r a  se e n g a n 
chó el a r a d o  lia i lié en una yunta de bueyes  
del  S.-r. m a rq u e s  de Perales,  que  su dueño,  
p o r  e n c a r g o  especial, buscó y envió corno malos,  y 
a u n  de  los peores que tenia; pe ro  que  c o r 
r e sp o n d ie n d o  á su buena cal idad,  r e su l ta ron  
m as  que regulares; se labró  con una p ro fu n 
d ida d  de nueve a diez pulgadas. Se observó  
mas d is t in tam ente  el volteo de la t i e r r a .  La 
vunla y el mozo t r ab a jab an  sin g r a n d e s  e s 
fuerzos. Este era el que ai efec to  ha hecho 
venir de Valla dolid el S¡\ Reinos o.

En te rce r  lugar pasamos á un ra s t ro jo  de 
cebada ,  que nos señalo el mismo Sr. Lancha.  
L ab ro  la misma yunta  con la misma p ro fun 
didad e iguales observaciones .

Acabamos po r  fin en una t i e r r a  del Sr. 
Luna,  que por este señor  y el Sr. Lancha 
se nos señaló corno mas em pra d izada  de x e r - 
ba,  g ram a ,  mielga y o t r a s  malezas. Con efec
to la t i e r r a  tenia todas  las apar ienc ias  de 
p e rd ida  y casi er ial.  Se enganchó el a r ado  
en la r e fe r ida  y un ta  del Sr. Perales; t raba jo  
p r i m e r o  con una p ro fund idad  próxima de 
ocho  ó nueve  pulgadas,  que  después se a u 
m e n tó  has ta  ce rca de 12. La observac ión  fue 
dec id ida  y unánimemente  favorable ó la la • 

or.  p ro fund idad ,  volteo,  co r te  y ext irpac ión 
c e  a raíz, todo fue reconocido v elogiado por 
t o ' o s  sin excepción,  proclamándose el Ir i un - 
0 t-ü nuevo arado ,  la equivalencia de esta 

so  a reja á dos ó tres dadas  con la de la 
ierra ,  y aun á una calía profunda ,  y felicí- 
an o todos al Sr. Re i n oso por  lo ace r tad o  

su recomendación  de este a rado ,  del cual

Sliips
algunos señores,  se quiso resolverle tam- 

r i d m v T ,  6. dinar»ió.nelro; pero lá irrogóla.

eISWíhI
ceso  de  poco mas de una a r r o b a  al t i ró  del 
a r a d o  Mil lie en com parac ión  con el del usual; 
y  ni es ta  ni las demás  que  a r ro ja ro n  mayor 
diferencia ,  fueron ,  a t end ida  la incomparable 

f t l a bo r ,  mas que  o t r a s  ta n ta s  pruebas  
bien* exctdeiK:ia del a r a d o  per feccionado.  Tam- 
PvTmep0 e,1g'incl)ó e s te  en yun ta s  de ínulas, 
se pllsi^ e«  la t e rc e ra  t i e r r a  o de r a s t ro jo  
t iene destij., '*S Veo 1 es ded Sr. Lancha ,  qne 
labradores* *a nor ia ,  a u n q u e  muchos
INo pudo hacev’.GS *3S f| !|ísiernn p a ra  la b ra r ,  
cía m ucho  i ¡«^°  lai)op, po rque  las muías l í a 
n o s  easeño  u n a ^ L  q Ve no a raba n ;  pero  se 

I veion de labor  hecha  en el

día an t e r io r  cu aquella t i e r ra  con las mismas 
ínulas, gu iándolas  un mozo.

En la úl t ima t i e r ra  del ensayo decisivo 
aca ba ron  de l ab ra r  el co r le  comenzado o l ía s  
buenas  midas del Sr. i ancha y lo hicieron sin 
dificultad ni. g randes  esfuerzos.

Luí todas las t ie r ras ,  cual mas, cual menos, 
t r ab a ja ro n  con el a rado  de HaIlié, uno ú o tro  
de los o b re ro s  del Sr. Lancha que veían el 
a r ado  por p r im era  vez.

Eli resumen,  y según el parecer  de la sec
ción, el a r a d o  perfeccionado de llallié ele ver
tedera fija, p resen tado  por el Sr. Ruinoso, 
reúne las ventajas morales y materiales que  
este cu l t ivador  le encuen t ra ;  y respecto á las 
económicas,  la comisión opina también que el 
a rado  Hallié es de mucha duración,  no pu
diéndose dvtei m .nar  esta,  ni aun por el mis
mo Sr. Reinoso, po rque  lodos carecemos de 
experiencias p ro p ia s ; pe ro  aunque  aquella no 
pase de cua t ro  años,  si ademas se cons ide
ran las economías que  resultan en el gasto de 
rejas, que ni se aguzan,  ni se calzan, ni se 
les echan puntas,  puede inferirse,  nos pateco,  
que el nuevo a rado  será por  fin tan econó
mico como el de la t i er ra,  cuando no mas.

Es lo que la sección puede consultar  en 
obsequio  á la verded y al progi eso del cul
t ivo bien entendido.

La c ircunstancia de sor el Sr. Ruinoso i n 

div iduo del Consejo y de la sección impone 
á esta una del icada reserva acerca de la r e 
compensa que en o t ro  caso p ropondr ía  para 
un agricúlioi  que asi honra  su profesión Cree 
ademas que  tr iunfos corno el que consiguió el 
26 de .1 unió con la aprobac ión  v éxito de su 
ensayo,  recompensan co lmadamente  el noble 
eeio profesional  de los que  son capaces de 
acometer  v e n s a y a r  ó su costa,  y poner des- 
p : , ( :  c,UUO dicho  señor ,0 ha hecho :á
expensas, en el dominio del publico, sin n in 
guna  o t ra  clase de í n t e r e s t ^ ' ^ “ '^racior ,  
que/ ■ e l  a d e l a n t o  de la agr icu ltu ra ,  s em e ja» ,^

a i  a < l c ,L a  'm. ejem plar del . r M . ' 1” »
fe e c io u a d o  de Hallie ^ n h a m l e l e  UJ

de

á cada provine

agr icu ltu ra , enca rgando  a t islas-su
y o b s e r v a c i o n e s .

P a r a  e l l o  c o n d u c i r í a  mucho que se
a r r á s e  al  s e ñ o r  Ruinoso la redaccio

c«sayQ

c a r g a s e
en- 

° n de
u n a  descr ipc ión del nuevo i n si rumen lo ar<1 
to r io  con las observaciones que creyese.C( 
ducenles ,  asi para su uso como p a , a S(J 
consit  uccion, y señaladamente la de |0 |jap_ 
le de hierro en las fundiciones que h;¡y <.n 
diferentes provincias; hecho lo <cíúal, y con 
un diseño que acompañase á bi desc l 'pcion 
con las convenientes reiereucias,  se d 'gnase
S. M. disponer que se inser íase en e o etm  
cia t de este ministerio.  . ..

No concluirá la s e c c i ó n  sin ri )l,!ar un 
voto de grac ias al Gobio* n°  L •> y en 
especial al Sr. Minis ' ro < el ramo, por 
impor tancia que tan ace i ta  a me i e an dado 
á este asunto,  haciendo ver a la nación cuán
ta es la que á su vista tiene cuanto  t iende
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á p romover  los Ínteres cíe
tu ra,  cuya expresión de g r a t i tu d

nues tra
u - ......... com prende

también  á lodos los que  han cooperado tan 
eficazmente al ensayo,  y á 1 os demás que,  
abandonando  sus ocupaciones, le h o n ra ro n  
con su p,esencia,  -dando Lan loahle m ues t ra  
de su i lust rac ión  y de su celo público.

Madrid 28 de Junio de 18;) 8.— El duque  
de Veragua,  vicepresiden te .— Fermín de la 
Puen te  y Apezechea, secretario.

Lo que he dispuesto  se inserte  en éste pe
riódico  o fic ia l jiu ra  que llegue d conocim ien
to  d e l público  las V e n t a j a s  que reporta  á  
las tie rra s  la b ra n tía s  e l citado  a tn d o .=  A lb a 
cete 20 de Julio  de  i d 48.— Luis Antonio  
Meoro.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE  ALBACETE.

Debiendo precederse  á la rect if icación del 
p ad rón  de r iqueza para  eva luar  la p rop iedad  
te r r i to r ia l ,  el cul t ivo y | a ganade r ía ,  d i s p o n 
d rá n  los Alcaldes de los pueblos  de la p r o 
vincia como P r e s i d e n t e s  de sus Ayuntamientos  
que  por  .medio de bando ,  ed ic to  ó por  ¡os 
que  juzgo en i l e  mas publ ic idad  se baga sabe r  
á los c on t r ibuyen te s  -el deber  en que  es tán  
cons t i tu idos  de p resen ta r  en el prec iso  t e r 
m i n o  de doce dias que  se conclui rá  el 15 de 
A g o s t o ,  la relación de su r iqueza respect iva  
con ar reg lo  á los formularios que  á c o n t i 
nuación se es tampan,  y teniendo en cuen ta  
tan to  los Ayuntamientos  como los c o n t r i b u 
yen les las prevenc iones siguientes.

1.a Por el a r t i cu lo  20 del Real decre to  de 
2.3 de Mayo, está p reven ido  que para  el r e 
pa r t im ien to  del cupo te r r i to r ia l  de cada pue
blo se ha de exijir  de los propie tar ios ,  colo
nos ,  y ganaderos ,  ó en su defecto de sus a d 
m in is t rado re s  ó apoderados ,  relaciones j u r a 
das  de Iqs predios rúst icos ó u rbanos  que 
posean ó adm in is t ren  en el té rmino  ju r i sd ic 
cional del mismo pueblo.

2.a Pasado el té rmino  prefi jado po r  el 
Ayuntamiento  para p re s en ta r  las relaciones es- 
p resadas ,  in c u r r e n  en la multa ele la cu a r t a  
p a r t e  de la ren ta  de sus fincas, los que d e 
gen ele p resen ta r la s ;  evaluándose de oficio y 
pagando  ademas los gas tos de esta operación.

3. Para p r e p a r a r  la ostensión de las r e 
laciones que  han de fo rm arse  de oficio se 
n o m b r a r á  por  los Alcaldes una comisión com
puesta de un r eg idor  de  conocimientos  en la 
p rop iedad  y cultivo,  un a g r im en s o r  a g r e ñ o -

con un escribiente,  que  por  | os Antece
dentes  que  de an temano se hayan  a d q u i r i d o  
bien por  los padrones de r iqueza a n t ig u o s ’ 
bien p o r  pública no to r iedad  y el de i n d a g a 

c i ó n  q u e  a la c o m i s i ó n  debe as i s t i r ;  f o r m e n  
¡ndR6- ?Clon. 0 P 1 e s e n c i a  d e l  in t e r e s a d o  ó  un

Je'nJrLr t. ''i,™ ™  r"  K
devengar  los ¡mJix ¡dúos de la
jada comis ión  encav-

de lo rmar  las relaciones  de oficior ,  I , , — ”  :  • " ' - ‘ V M i e t ,  u e  O I J C I O  a  C O S .
I., Lie los que lian d r í a s ; le-
m ondo  en cuenta las c i rc uns tanc ias  de ig n o -  
r n u c a  cu unos falta de  conoc imie n to  en m r o s  
c m d i t e r e u c a  ue los mas acom odados :  p a r a  
,°  ? ‘'.v, lav a c l a m a c io n e s  no e scasea rá
la .m m u , p a n d a d  medio a lguno de p u b l i c id a d  
y aun las ci taciones á domicil io,  p o r  sus a l 
guaciles.  1

5. En los días que  median desde el i 5  al 
% , ue Ages,o fian de q u e d a r  formadas  p o r  |n 
couusion las relaciones de oficio, v en el si 
gu íente  ub enc a rp e ta d a s  por  clases de r ique-  
>:a han cíe posarse  po r  el Ayuntamiento  á ' la 
Jun ta  pericial ,  pa ra  que  sin levan tar  mano  se 
ocupe en su evaluación.

Si por  la im p o r tan c ia  de algunas  p o b la 
ciones o p o r  el núm ero  c rec ido  de personas  
que  esten en d e s c u b ie r to  de su dec larac ión  
. e sp c c i iv a ,  el Alcalde c r e y e r e  conven ien te

t
como de la can t id ad  q u e  cf Ay u n , a m ie n to  ha-  
ya g r a d u a d o  p o r  los gas tos  de oficio en e s t e  
servicio.

6.a La Jun ta  pericia!  co te ja rá  las r e la c io 
nes p resen tadas ,  con los an teceden tes  que  pa-  
ra  la l o r m a c o n  del r e p a r t im ie n to  del a ñ o a n .

m m m
. , (¡ue p resen ten  los colonos a r r e n d a -
tos (ie ios pi edios rúst icos,  se les tom ará  

en c u e n t a  p a t a  las bajas,  adornas de  Jos gas- 
ios  de  cul t ivo,  lo que  sat isfacen p o r  so a r 
r iendo  q u e d a n d o  solo como l íquido im ponib le  
la p a r l e  que  p o r  saldo le ha de resu lt a r .

En su v i r t u d  los Alcald es  y A y u n ta m ie n 
tos de la p rov inc ia  cu idarán  sean cum pl idas  
en todas  sus pa r le s  las a n t e r io re s  d ispos ic io 
nes que  he d ic t a d o  de c o n f o r m i d a d  con el 
pa rec e r  de la Admin ist rac ión  d e  c o n t r i b u c i o 
nes Directas y Estadíst ica.  Albacete 3o de Ju
lio de i848.z=4)omingo Pallete y Ochoa.— Se
ñores  Alcaldes const i tuc ionales de los pueblos 
de la prov incia.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



flrútmxck he Albacete. ílíobíld uúm. l.° JF incas rústicas.

ó administro en el término jurisdiccional de.... fia  misma ciudad, villa ó lugarJ de la pertenencia del que suscribe, si fuese el dueño, y si administrador, de F. de T. vecino de.,...
pose»

Cine- 
de la Finen,

Una huerta .

Una dehesa.

Una tierra 
depan llebar

Una viña.

Sil nombre o 
designación es

pecial si la 
tiene.

Miraldilla.

La Redonda.

La Solana.

Su situación.

En las Pedrizas.

En los Llanos.

En las Arenillas.

En la Vega,

Su cabida y linderos.

ST1 VALOR EN RENTA ANUAL

semillasCebada. CentenoRf. vn.

Diez fanegas, obradas, marsales, taullas, ferrados
royos, ?5rc. linda por Oriente con otra de Pedro/ - qq 
Fernandez; por medio día y poniente con el Rio/  
y norte con tierras de Juan López. )

Quinientas fanegas: linda por oriente y medio dia )
con el Rio, por norte y poniente con el camino > 10000 
y el arroyo. )

Diez obradas: linda por norte y poniente con tier- j 
ras de las Animas de este Pueblo; por oriente y / 
medio dia, con tierras de el maestrazgo de ( 
Ahumada. f

C uatrocientas  aranzadns: l in d a  al m e d i o d í a  c o n  e l )
sendero; al poniente v norte con posesión de Pe- / 940O
dro López, y al Oriente con la de Joaquín 
García.

ófíancs

Por el valor de 5 fanegas de trigo a 30 rs. 
Por el de las 5 fanegas de cebada á 16 rs..

CARGAS.
En dinero i? 10 rs  ...... .......................
En el valor de las 10 gallinas a 4 rs. 40.....

13100
150
SO

5faneg.

Nombre del colono ó llevador Observaciones.

Basiíib Cornea.

Se halla sin am 
rendar.

Antonio García.

Cultivada por su dueño  y 
justipreciada por lo q u e  
valdría en renta  a nua l  si| 
cstubiese arrendada.

13330 

250 

j 135S0

NOTAS, i . '  Si un mismo sujeto administrare  en un Pueblo lincas d e  dist intos  dueños, formará y presentara relación separada de las r e s p e c t é  a cada 

r r ' S d n  las fincas oslen cultivadas por sus dueños ó adm in is t radores ,  se espresará bajo la responsabilidad de estos el valor en frutos i  m eses que la ,

din/ . r0' A,m cuando las fincas se hallen accidentalmente sin cultivar ó sin a r r e n d a r ,  s e  consideraran por su valor en r e n t a  en  e ^ a r e l a c m m  ^  
r!it Fu h  casilla de semillas se espresa.-nn las que fueren. t 1

Im prenta de Agustín G arda , calle de San Agustín numero $7-
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